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' mu ESPEEAKZIS.
En el salón de actos de la Univer

sidad de Sevilla, oí el día primero de 
mayo el discurso que pronunció el 
Sr. García Alix, primer Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Habla muy bien nuestro Jefe su
perior y, á pesar de ser Ministro, es 
iombre sincero, franco y noble en 
sus declaraciones: doy fé. Cumplirá, 
ó nó, cuanto nos ofreció, porque los 
buenos deseos se estrellan á las ve
ces contra circunstancias, que nacen 
sin saber cómo, pero contrarestan las 
mejores intenciones. Nosotros no es
catimamos nunca la crítica, porque 
estamos más dispuestos á cojer el lá
tigo, que á batir palmas,y así podría 
resultar que el Sr. García Alix car
gara con la censura que acaso no 
merezca.

Posible es que ni tenga tiempo su
ficiente para desenvolver el conjun
to de provechosas iniciativas que de
jó apuntadas en aquel discurso, por
que el equil'brio de nuestro gobierno 
actual es tan inestable, según dicen 
lo que así afirman, que es fácil que 
el Sr. García Alix presente la dimi
sión de su cargo antes que el primer 
proyecto. Y si pocos dias de vida 
tiene como Ministro el Ministro que - 
acaba de nacer, no debemos conscien- 
temente coadyuvar á que termínen 
cuanto antes, porque ¿quién sabe si* 
en pocos días puede hacer mucho 
bueno para el magi^terio.^

Juzgar á priori siempre es temera
rio; el fundamento del acto racional, 
del juicio, es y debe ser el hecho que 
se tome como causa. Así, pues, bien 
haremos en aguantar cuanto podamos 
esos pujos de profetas y de conoce
dores, de que tanto alardeamos, y es
perar con paciencia el tiempo conve
niente para poder conocer y juzgar 
con fundamento á nuestro primer Mi
nistro jyariieiíiar.

Por de pronto, no ha empezado 
mal; ninguno de sus antecesores se 
atrevió á resolver el di/icil problema 
de que el Estado se encargue del pa
go de las atenciones de la primera 
enseñanza, y el Sr. García Alix dá 
solución a la incógnita, presentando 
un proyecto de decreto, que acaso 
haya dejado de ser proyecto cuando 
estas líneas se lleven á la imprenta.

El pago de nuestros haberes por 
el Estado era una de las cuestiones 
tan defendidas por la prensa profe
sional y por los Maestros. Todos la 
hemos querido; quizá la hayamos lo
grado; es posible que contente á mu
chos; acaso la lamenten unos pocos, 
porque ¿no es cierto que también esa 
solución tiene su pro y su contra?

Decíanos el Sr. iMinistro que ha
bía entrado-en ol- gabinete sin com
promisos de ninguna clase, libre, 
completamente libre, sin sujeción á 
inspiraciones impuestas.

- fci Si esto es cierto,y para dudarlo no 
tengo fundamentos, el.Sr.García Alix 
es un Ministro excepcional, raro, ex
traño..... no sé qué Calificativo le 
cuadra mejór para dar à entender mi 

admiración, queen esta.s últimas dé
cadas de años .siempre ios'tninistros 
fueron como algunas composiciones 
poéticas; de pié forzados.

Yo certifico que el Ministro de Ins
trucción pública tiene del Maestro de 
escuela concepto muy favorable, y 
que dentro de las consideraciones que 
guarda, quizá el Maestro sea uno de 
los que reciben las primera.^, marca
damente demostradas con la satisfac
ción que refleja un severo carácter 
cuando habla ó saluda á un Maestro, 
porque para él, antes que el institu
to y la universidad, está la escuela, 
base de la universidad y del institu
to.

¿Habrá llegado el magisterio de 
1.* enseñanza á una época de renaci
miento para él?

¡Dios lo quiera, que bastante la 
necesita!

Juan Bautista Marín, 
do las escuelas públicas de Sevilla.

El INGRESO E£LÁS MMES
Las modificaciones introducidas en 

nuestra legislación para el ingreso 
en las Escuelas Nórmale.’, requiere 
que llamemos la atención de cuantos 
se preparan para el citado ingreso, y 
con más especialidad de les Maestros 
que se dedican á instruir en los pue
blos á los aspirantes à Maestros.

Aun cuando es seguro que en el 
j^oleiÍ7i q^cial se publicarán «porti)-
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namenttí ¡os aniiocios que son del ca
so, bueno será hacer constar que ya 
no se hacen los exámenes de ingreso 
en el mes de Septiembre: tienen lu- 
en la ser/unda quincena del mes de 
Ju?iio lista circunstancia es muy 
digna de ser tenida en cuenta.

El Real decreto de 5 de Mayo do 
1899, dice así en su artículo 8." 
«Los exámenes de inqreso en ias Es
cuelas Normales de Maestros y 
Maestras se verificarán precisamen
te en la ser/unda quince?ia del mes 
de Junio, y la matrícula para cada 
uno de los dos cursos del grado ele- 
mental, en la primera quincena de 
Septiembre.»

C'.mviene no confundir inf/eeso con 
malrícula.

Y que no habrá ingreso en Sep
tiembre lo dice bien claro la disposi
ción 2."^ de la orden de la Dirección 
general de Instrucción pública de 
iü de Agosto de 1899: Durante dicho 
mes (Septiembre) podrán celebrarse 
por última \ez exámenes de ingreso; 
(esto era el año pasado).

No ofrece duda. El que desee in
gresar en las Escuelas Normales pa
ra empezar la carreia del Magisterio, 
tiene que hacerlo en la segunda 
quincena de Junio.

Y ya que de este asunto nos ocu
pamos, en obsequio á los que tengan 
interés en ello, copiaremos á conti
nuación las disposiciones que rigen 
relacionadas directamente con el 
asunto que nos ocupa, porque á ellas 
han de acomodar la preparación los 
que pretendan ingresar en Junio, 
porque los demás, los que ya están 
cursando la carrera en las normales, 
ya correspondan al grado elemental 
ó al superior, ó los elementales que 
pretendan continuarla, se matricula
rán en Septiembre sin necesidad de 
examen.

El Real decreto de 23 de Septiem
bre de 1898, dice:

Art. 33. Para ingresar en una 
Escuela Normal elemental, (y esto 
es aplicable al grado elemental, 
aunque la Escuela sea superior, co-’ 
mo son las de esta provincia), se ne
cesita haber cumplido diez y seis 
años, acreditar buena conducta por 
medio de certificaciones oficiales, y 
ser además aprobado en el exámen ■ 
de ingreso.

Art. 34. El exámen de ingreso 
consistirá:

1 .® En la redacción de una carí.a 
ó documento sobre un asunto libre
mente designado por el Tribunal; en 
un ejercicio de escritura al dictado, 
y en la solución de un problema de 
Aritmética.

2 .® En la lectura de prosa y ver
so, haciendo luego el resúmen de lo 
leido.

3 ." En preguntas de Doctrina 
Cristiana, Historia Sagrada, Gramá
tica castellana y Aritirética.

Las aspirantes á ingreso verifica
rán además un ejercicio de labores.

Art. 35, El exámen de ingreso 
será juzgado por el profesor de Re
ligión, el profesor ó profesora de 
Lengua castellana y el profesor ó 
profesora de Matemáticas, calificán
dose al examinado con las notas de 
aprobado, notable, sobresaliente ó 
suspenso.

Los examinados que hayan obte
nido calificación favorable en el exá
men de ingreso, serán colocados en 
lista por orden de méritos para los 
efectos de preferencia en la matrícu
la.

Estas son las disposiciones oficia
les, sobre las que llamamos una vez 
más la atención de los interesados; 
debiendo penetrarse bien de lo con
veniente que será venir adornados de 
una buena preparación; no tan sólo 
por lo que se refiere á ingresar, que 
esto puede considerarse relativamen
te fácil, sino que también por el fru
to que después ha de obtenerse en las 
enseñanzas que forman el nuevo 
plan de estudios, y porque desde la 
nota del ingreso empiezan los méri
tos coa el fin de tener más tarde la 
preferencia para matricularse en el 
grado superior si los peticionarios 
excedieran del número que fija el 
artículo 36 de dicho Real decreto.

Aun cuando se haya dificultado la 
carrera de Maestro, nosotros creemos 
que deben aprovechar la ocasión de 
obtener el título elemental todos los 
que puedan, y cuanto más pronto 
mejor, antes que venga una reforma 
y se duplique el tiempo para conse
guir dicho título.

De dUl Maffisíerio Bxéremeño

GOMFEEKIÍCÍIA PEDASÓGIGA

En la celebrada en Manresa por 
D. Santiago Arnal, Inspector de Bar
celona, se acordaron por unanimidad 
las siguientes conclusiones:

Paseos escolares
1 .®" Remitir por conducto del Sr. 

Gobernador de la provincia un tele
grama saludando al Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento y rogándole que, 
con objeto de mejorar la educación 
en general, de los niños y niñas, 
sea declarado como deber preceptivo 
la implantación de los Paseos esco

lares, una vez por semana durante 
el curso escolar, en todas las escue
las de la Nación.

2 .“" No prodigar los paseos, bas
tando como máximum llevarlos á 
cabo una vez por semana.

y como medios de preparación 
para el público

3 .* Hacer intervenir á las gentes 
indirectamente, llevando los niños 
siempre que se pueda á los sitios de 
trabajo, recayendo la explicación so
bre el objeto del mismo y á presencia 
délos trabajadores.

4 .* Invitar alguna que otra vez 
á la autoridad civil y eclesiástica de 
la localidad y á las personas ilustra
das de la misma, á fin de que presten 
su apoyo y concurso para el mejor 
éxito de los paseos.

5,' Reclamar el concurso de la 
prensa local ó la regional en el caso 
de que la población carezca de este 
elemento de cultura, para que ilus
tre á la opinión, manifestando el ob
jeto de estos actos, y el beneficio 
que reportan á la juventud escolar.

Y 6.* Adoptar para la implanta
ción de los Paseos en el distrito el 
Reglamento publicado por el Sr. Ins
pector de la provincia, el cual se 
adapta perfectamente á los acuerdos 
de los congregados.

Cajas de ahorro
1 .‘ Para los fines que persigue la 

Pedagogía, el establecimiento de las 
Cajas de ahorros en las Escuelas, de
be tener un fin educativo y no utili
tario.

Como medios de implanéación
2 .’' Establecer una libreta perso

nal para cada imponente y otra para 
la Escuela donde puedan ingresar 
los donativos de toda especie que se 
adquieran.

3 .® Destinar un día á la semana 
para verificar las imposiciones.

4 .* En p1 caso que el maestro no 
crea conveniente tener en su poder 
los fondos de la Caja, confiarlos á la 
autoridad ó persona de su confianza.

5 .* Destinar alguna cantidad del 
presupuesto de la Escuela para dis
tribuirla en bonos de 5, 10, 15 y 25 
céntimos de peseta como premio á los 
niños.

6 ." Reclamar de los Ayuntamien
tos que hagan lo propio en el acto de 
distribución de premios en los exá
menes generales.

7 .* Solicitar de las Juntas direc
tivas de las sociedades de todo géne
ro que radiquen en la localidad, 
que cooperen á la realización de la
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idea con algún donativo para distri
buirlo en lotes y bonos.

8 .* Acudir á la filantropía de per
sonas pudientes para que, con el mis
ino objeto, se suscriban mensualmen
te por una cantidad determinada.

9 .* Para el caso en que se reuna 
una cantidad respetable, solicitar de 
los Ayuntamientos que sus agentes 
ó representantes de la capital del dis
trito l.“ ó de la provincia, sean los 
encargados de depositar las cantida
des recaudadas en la Escuela, en la 
caja central, llevando una cuenta 
corriente.

Fiesta dei árbol
1 .* Trabajar porque en cada pue

blo se creen las Comisiones popula
res de conservación y replantación

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ VARIEDADES._ _ _ _ _ _ _ _ _ _

EL ECLIPSE EN LOGROÑO
EL 28 DE MAYO DE 1900

Magnitud de la máxima obscuración = 11,1 = digitos.

HORAS MINUTOS SEGUNDOS

Comienza
Acaba

2
4

31
53

26
29 Hora de Logroño

Comienza
Acaba

2
4

36
58

25
28 Hora de Madrid

NOTICIAS
Por la Intervención de fondos de 

primera enseñanza se han expedido 
a los Sres. Cajero y Habilitados de 
esta provincia los oportunos libra
mientos para satisfacer sus haberes 
á los Sres. Maestros y Maestras de 
los pueblos siguientes:

Primer trimes ire de

Murillo, c. p. 495,52

EL CONCURSO UNICO
EW IVAVARRA

Nombramientos de maestros
D. Victorio Aguinpga, para Echalaz 
D» Pedro Pérez Redondo, Ezcurra

» Demetrio Ruiz, Vidángoz 
Eugenio Zueco, Ablitas (auxi

liaría)
5> Dionisio Arriola, Villanueva de 

Aézcoa
a Manuel Yabar, Lizarraga de Er- 

goyena
» Rufino López, Galdéano

del arbolado recomendadas por la Di
putación y Junta provincial de Ins
trucción pública, formando parte ac
tiva de ellas con objeto de conseguir 
el establecimíenío anual de 
del Aróol.

2.’ Adoptar en la Escuela como 
libro de lectura razonada la «Cartilla 
Forestal» que el maestro crea más 
adecuada para infundir en los niños 
el amor a los árboles.

Y 3 ’ Destinar un día en cada se
mana á la explicación, en clase ge
neral, de algunas nociones de Selvi
cultura, fijándose sobre todo en la 
utilidad que reportan los árboles con
siderados bajo todos sus aspectos, á 
fin de que los niños comprendan el 
alcance y significación de la Fiesia 
del Arbol.

» Pedro Yabar, Erroz-Izurdiaga
» Lorenzo García, Unzué

Tomás Belzunegui^ Irurozqui
» Manuel Zabaleta, Arrarás
» Francisco Beriain, Subiza
» Miguel Torrea, Escároz
» Francisco M.* Jalón, Espronceda 
» Julio Fernández, Echávarri 
» José Eguíluz, Eulate
> Ignacio Elizalde, Lapoblación
» Arturo Esteban, Leache
» Julián Mendaza, Metauten
» Joaquín Poma, Beriáin
» Pedro Martiñena, Salinas
» Pedro Cerón, Ardanaz de Iza- 

gaondoa
» Luis Martínez, San Vicente 
» José Francisco Istilart, Orbara 
» Felipe Bezunartea, Tabar
» Valentía Iracheta, Sansoain 
» Mariano Iturraendi, Yábar 
» Miguel Irañeta, Cizur-mayor 
» Cipriano López, Sorauren
» José Aniz, Baraibar
» Lorenzo Urbicain, Aria 
» Natalio L. Paulin, Izal 
» Francisco Mira, Artozqui 
» Pablo Martínez, Aznelo
» Fermín A. Huarte, Arguiñariz
> Arturo Blasco, Galar

» Lino Martínez, Solchaga
» Manuel López, Goñi
» Sotero Gil, Aizpún
» Juan Carreras, Iribas
» Arcadio de Larrea, Ontiñano 
» Timoteo Hernández, Rocaforte 
» José Huarte, Ongoz
» Manuel Velasco, Benegorri 
» Isidro Pérez, Azparren
» Hilarión Martinez, Urdanoz 
» Calixto Albizúa, Arizala
» Primo Lorente, Azanza
» Juan Ayala, Aguinaga-Cía
» Agustín del Campo, Meoz 

León Castillo, Cizur-menor
» Damián Ricat, Unciti
» Cipriano Goicoechea, Tajonar
• Guillermo Monreal, Asarta
» José F. Liarte del Tej., Linzoain 
» Francisco Esain, Ardaiz 
» Vicente Cercós, Igal
» Marcelino M. Bueno, Ayechu

Nombramientos de maestras
D.* Gregorio D. Ibiricu, para Tudela 

(auxiliaría)
» Crescencia Goñi, Garralda
» Felipa Urriza, jaldías
» Rafaela Goicoechea, Oricain 
» Concesa Oroquieta, Azcona
> Elena Irurita, Irurzun
» Estefanía Alegría, Eulate
» Teresa Goldaracena, Arruiz
» Florencia Ezcati, Azqueta
» Cándida Martínez, Estenoz

(xSfe continuará)

iCARAfiíOZA

D. Manuel Bezaros, maestro de Ca
ñas, ha sido nombrado para ündués 
de Lerda; D. Mariano Molina, para 
Trasobares y D. Felipe S. Garós, pa
ra Aguillón, escuelas dotadas con 
625 pesetas.

ÁEAVA

D. Esteban Garrido, para Mijan- 
cas, con 300 pesetas.

En el Consejo de Ministros cele
brado el lunes último, fueron apro
bados los decretos que presentó el 
Sr. García Alix, los cuales aparece
rán en breve en la Gaceta de Hía^ 
drid.

Lo que máa interesa al magisterio 
es el pago y según dicen los diarios 
madrileños, el Tesoro retendrá el < 
por 100 del 16 que perciben los 
Ayuntamientos en contribución te
rritorial con lo cual se recaudarán
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500.000 pesetas más de lo que impor
tan las atenciones de Instrucción pú
blica.

£1 Magisterio Aragonés, refirién
dose á la supresión de las Escuelas 
normales de esta provincia y del Ins
tituto, dice lo siguiente:

¡Desdichado país, en el cual las 
Diputaciones tienen que prepararse 
á el despotismo de nuestros 
absorbentes y exactores poderes cen
trales’.—Cómo nos consta que, aun- 
que la supresión se efectúe, no ha 
de quedar abandonada, sino mejor 
atendida la enseñanza, aplaudimos 
la energía de lo6 señores diputadQs.»

Por faltar uno de los vocales no 
ha podido constituirse en Zaragoza 
el tribunal de oposiciones á escuelas 
de párvulos anunciadas en 1898.

D. Arturo Ramón ha sido nombra
do maestro interino de Nájera.

Ha fallecido el exministro de Fo
mento D. Alberto Bosch. Que el Se
ñor le haya perdonado.

El consejo de Estado, por su sen
tencia de 24 de abril último, ha re
vocado la real orden expedida por el 
ministerio de Fomento en 3 de junio 
de 1899, declarando en su lugar que 
D.' Francisca López de Cerro, maes
tra de Haro, tiene derecho á ser colo
cada en la escuela modelo de la Cor
te, si estuviera vacante, y en otro 
caso, á obtener en propiedad la pri
mera escuela de niñas que vaque en 
Madrid.

Enviamos á laáia. de Cerro nues
tra enhorabuena.

Si algún maestro desea sustituir á 
otro que va á oposiciones, puede diri
girse á la librería de El Riojano.

Con numeroso acompañamiento fué 
conducido el 14 del corriente á su úl
tima morada el cadáver del ilustrado 
Profesor del Instituto de 2.* enseñan
za de esta Ciudad, D. Victor Rubio.

A su desconsolada familia envia
mos nuestro pésame.

Ha fallecido en Cádiz el antiguo 
director de aquella Normal de Maes
tros, D. Luis Oliveros. E. P. D.

En Alemania ha fallecido lecíetíte- 
mente D.’ Luisa Levin, viuda del 
Ilustre pedagogo Froebel.

Magisterio Navarro ha trasla
dado á sus columnas el artículo es
crito por D. .luán Cruz Busto, titulado 
«La buena letra es de tontos> que 
vió la luz pública en esta revista, 
correspondiente al día 6 de febrero 
último.

La «Escritura al dictado» se titula 
un interesente y útilísimo librito que 
ha publicado el ilustrado profesor bil
baíno D. José de Aragón y Herreros, 
y que nosotros recomendamos eficaz
mente á nuestros lectores.

Ha entablado permuta nuestro pai
sano D. Dámaso J.ópez, maestro de 
Santiago de Galicia, con don Marcos 
Pérez, que lo es de Alicante.

Dicen de Bilbao:
«La Exema. Diputación de Vizca

ya ha comunicado á las de las de
más provincias vascongadas y Nava
rra, haciéndoles ver la conveniencia 
de dirigirse al Ministro de Instruc
ción publica, en súplica de que re
suelva el escrito que elevaron próxi
mamente hace un año las cuatro Di
putaciones hermanas, referente á la 
descentralización de la enseñanza.

Nuestra Diputación, por su parte^ 
ha escrito al señor marqués de Casa 
Torré recomendándole el citado asun
to para su pronta solución.»

Al hacer «l limo. Sr. Rector de Za
ragoza los nombramientos de maes
tros interinos para las escuelas gra
duadas del distrito universitario, han 
quedado sin proveer 1res plazas co
rrespondientes á la graduada aneja 
á la Normal de Maestros de Pam
plona.

Lo que ponemos en conocimiento 
délos maestros de 1.* enseñanza su
perior, á fin de que los que deseen 
desempeñarlas acudan con solicitud 
al Rectorado.

Por haber sido nombrado maestro 
provisional de Muro de Cameios, ha 
renunciado la escuela de Nájera, pá 
ra la que fué nombrado interinamen
te, el maestro D. Lorenzo Salas.

CORRESPONDENCIA
HarO.=D/ E. G.— Recibida autorización. 
Rodezno.=0- G. de los S.=ldëin id. 
Anguciana.—D. A. S.-ldem id.
Briñ8S. = Sra. Vda. de L. T. M. = ldem id- 
Rodezno.i=D. A. J. M. = ldein id. 
Cuzcurril8.=D. C. del C.—Idem id. 
Cervera.—ü.* M. R —Idem id.
Villar de Arnedo.=D.‘ M. S. F.=ldfm id. 
Alíaro.—D. L. V.—Idem id.
Tarazona =D.‘ F. M.= Idem id. 
Villar de Arnedo.—t). V. Ó. = ldero id.

Briones =D.* J- A. = ldem. id.
Idem —D *J- J- B—Idem id.
MurilIo.sD. J G. B - Idem id..
Leiva. —D. H Sla. María — Idem id. 
Alfaro.—D.“ V. S. —Idem id.
El Red8l. = D. F. C. —Idem id.
Epila. —D. .1. M.=ldem id.
Muro. —I).* L T.=Idem id.
Alberite. - Vda. N P.=Idpm id.
Rincón. = D. F. E. = Idem id.
Colmenar. —D.* M del C. G - Idem Id.
Santo Domingo. —r>. L. S. —Idem id.
Ateca. = D * S. L —Idem iii.
Madrid =D * P, M. = Idem id. 
Entrena.=D.* F. M.- Idem. 
Azufra.--D. D. A.—Idem id. 
Préjati(i.--D.*^ T. E - Idem id. 
Tarazona.--!). J. N.—Idem id.
Aldeanueva.—D. IL O --Idem id. 
Arnedo.—D. S. G —Idem Id.
Alfaro.--D. F. C.--Idem id.
Ollauri.--Vd8.de R. Sta. M.--Idem id.
Monillo.—D. E. B—Idem id.
Casthñjres.--D. M. P.—Idem Id.
Idem—D.* S. M.--Idem id.
Abalo?.--Vda. de G. R.--Idem id-
Grañón.—D J S —Idem id.
Teiiego—D. V. L.—Idem id.
Rodezno—D. C. E.—Idem id.
Hervías.--D. A. r.--ldem id
San Vicente.—U. F. G.- Idem id.
Sajazarra.— D." F. M.--Id»m id.
Cihuri.--D. M. C.--Idem id.
Reus.—D. P. S —Idem id.
Viltosled#.--D. E II.--Idem id.
Abalo?. — D.* M. T.—Idem id.
Lagunilla.--D * M. M.--Idem Id.
Igea.—D. F. V.—Idem id.
Gervera.-'D. E. Z.—Idem id.
Gornngo--D S. M.—Idem id.
Entrena—Vda. de R.—Idem id.
El Cortijo.—D. J. M. V.--Idem id.
Nolda. -D.* C. C.--Tdcm id.
Lugo—D.“ F. A.—Idem id.
FonzaliFohe—D. S. de P.—Idómíd.
Ocliáudurí.—D. G. A.—Idem Id.
Santo Domingo.=D. C. C.—Conformes; no 

remita V. fondos.
Garganchón .—D. J. S.—Eecihida.
Torrecilla.—D. R. M.—Servido.
Nalda.—D.* Ç. C.^Bemitidas 2I4‘75 pesetas-
Bermeo.—D: C. O.=En el próximo número 

se publicará.
Grábalos.—D. J. A.—Contestado.
Anguciana.—D.* M. B.=Bemitido encargo- 
Autol.—D. B. G.—Cobradas ICO pesetas de G. 
San Aseusio-—D. A. P.=Se le servirá 
Aldeanueva--D. J- O-—Le esperamos el do

mingo.

Aurocios
OBBkS 881'. PLÁCIDII JlUh

Compendio de Gramática Españo
la.—Comprende lo principal de Ana
logía, Sintaxis, Prosodia y Ortografía, 
aclarado y ampliado con notas ntili- 
simas.

Tratado de Aritmética teórico- 
PRÁCTICA.— Obra declarada de texto.— 
Contiene, además de lo de las obritas de 
su género, reglas'prácticas para la re
solución de proble^has^y úna idea gene
ral de los de superficies y volúmenes.

Colección de Discursos Escola-
—çEn colaboración con D. Cefcri

no Ojedaf Libro de 244 página.s en 4.- 
con más de 70 discursos en prosa y ver
so: 2,00 pesetas ejemplar.

Lecciones de Historia Sagrada.— 
Con licencia eclesiástica.—En forma 
expositiva y con lenguaje sencillisimo 
se explican, en libros separados, los 
principales pasajes del Antiguo y del 
Nuevo Testamento.

Logroño; Imp. Lib- ÿ enenad.‘do En RiOJAlto
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